
FACULTAD DE ARQUITECTURA                                                    ACTA No. 23/10
ESCUELA UNIVERSITARIA  
CENTRO DE DISEÑO
                                                                                                   de la Comisión Directiva 

                                                                             de la Escuela Universitaria 
Centro  de Diseño  

Sesión ordinaria 
de la Comisión Directiva                                                   martes, 3 de agosto de  2010

ACTA No. 23/10. – En Montevideo a los tres días del mes de agosto de dos mil diez, se 
reúne la Comisión Directiva de la Escuela Universitaria Centro de Diseño en sesión 
ordinaria. Se encuentran presentes: el Encargado de la Dirección Prof. Daniel Bergara; 
por el Orden Docente: Profa. Rita Soria, Prof. Marcelo Carreto y el Prof. Fernando 
Martínez; por el Orden Estudiantil: Br. Florencia Alberti y el Bach. Alejandro Salvo; 
por el Orden Egresados: D.I. Álvaro Heinzen y la D.I. Ángela Rubino falta sin aviso
Asiste la A.A. Pilar Irureta Goyena

Siendo las trece horas y treinta minutos comienza la sesión y, de acuerdo al orden 
establecido, se  adoptan las siguientes resoluciones 

I. ASUNTO ENTRADO

Resolución No. 1.- Conceder licencia por la sesión del día de hoy, al delegado del orden 
docente Daniell Flain
(5 en 5)

II. ACTAS ANTERIORES

Ingresan a sala el Prof. Marcelo Carreto y la Prof. Rita Soria

Resolución No. 2.  Rectificar en el acta No.22 de 27/VII/2010  la resolución No. 7,  a 
pedido de la Profa. Rita Soria, de hacer constar las condiciones en que se hará el 
préstamo de los trabajos académicos solicitados para una investigación por docentes de 
D&C y de Comunicación. 
(7 en 7) 

III. ASUNTOS ENTRADOS

Sale de sala la Profa. Rita Soria

Resolución No. 3. – Considerando las medidas a tomar por el comunicado de UTE de 
aviso del corte de luz a efectuarse el lunes 9 de agosto entre las 7.00 y las 19.00 horas
Esta Comisión Directiva resuelve
- Tomar conocimiento



- Consultar previamente a tomar una medida, de qué manera afectaría dicha carencia 
a los docentes y a los encargados de los servicios, para cumplir con sus funciones.

(6 en 6) 

Resolución No. 4.- Visto la nota del INJU invitando a la EUCD, para integrar el jurado 
que determinará los participantes a la primera edición de Germina!, enfocada a diseño 
y afines, a celebrarse los días 23 y 24 de setiembre próximo en dicho instituto
Esta Comisión Directiva resuelve:
- Tomar conocimiento 
- Encomendar a la Coordinación Textil de la Escuela, designar un docente del área, a 

los efectos de ser jurado del evento
(6 en 6)

Vuelve a sala la Profa. Rita Soria

Resolución No. 5. –Visto el informe de la Comisión de Extensión de la reunión del 
29/VII/2010 
Considerando las resoluciones: No.7 de 20.IV.2010 de declarar la Comisión de 
Extensión, asesora de asistencia cogobernada y con la participación por la dirección de 
un asistente académico de relacionamiento con el medio y, Resol. No. 3 de 7/VII/2010 
de aprobación de: - La propuesta de designación de los delegados por el O.Docente, 
Prof. Jorge Castro Reyes y el Prof. Daniell Flain. - Encomedar al O.Estudiantil proponer 
candidatos.  - Recibir el planteo del O.Egresados  de su imposibilidad de hacerlo por el 
momento
Esta Comisión Directiva resuelve 
- Tomar conocimiento
- Declarar el carácter de ad-hoc de la Comisión de Extensión
- Continuar con las reuniones de trabajo mientras tanto se definen los demás 

integrantes de la Comisión
- Ratificar por los órdenes los representantes ya nombrados y presentar formalmente 

las designaciones pendientes 
 (7 en 7)     

Se retira de sala el Bach. Alejandro Salvo
    
Resolución No. 6.  Visto: - a) el informe de la A. A. Pilar Irureta Goyena, quien 
asistiera, en lugar del Prof. Daniell Flain, como representante de la EUCD a la reunión 
del 21/VII/2010 de la Comisión de las Novenas Jornadas de Investigación, donde se 
trató el tema: “Espacios de intercambio hacia la integralidad de las funciones 
universitarias”
- b) la solicitud de designar dos o más representantes de la EUCD ante dicha Comisión, 
ya que a las mismas pueden asistir varias personas
Esta Comisión Directiva resuelve
 -Tomar conocimiento
 - Consultar a los órdenes la posibilidad de asistencia de delegados a dichas reuniones 
los miércoles a las 13.00 horas en la Facultad de Arquitectura
(6 en 6) 

Resolución No.7.- Visto la solicitud de esta Comisión Directiva a la Comisión de 
Reglamentos cogobernada y con la asistencia de un asistente académico de la Dirección, 



del estudio de la implementación de las propuestas del equipo de D&C IV, para 
recuperar las clases perdidas de 4º. Industrial en el primer tramo del año, (Resol. No. 4 
de 27/VII/2010)
Esta Comisión Directa resuelve
 - 1)  Tomar conocimiento del informe elaborado por dicha Comisión Asesora
- 2)  Aprobar las sugerencias efectuadas en el mismo de:

.  a) en el primer tramo del año, realizar el curso con el corrimiento de fechas 
manifestado en el proyecto 
. b)  tomar como condición imprescindible que todos los docentes de las asignaturas 
que integran la UP estén de acuerdo con tal modalidad
. c) que el segundo semestre finalice en abril para que los cursos de 4º. año 
generación 2011, comiencen en mayo
. d) considerar positivo que - de manera excepcional – el curso de 4º. año sea 
evaluado en modalidad semestral, donde los estudiantes inscriptos en 4º. (2010) 
puedan “cursar y aprobar” los semestres por separado, dando lugar a que aquellos 
que se encuentren impedidos de realizar el “segundo semestre” de diciembre 2010 a 
abril 2011, lo puedan realizar en concordancia con el “segundo semestre” de 2011 
(exclusivamente)
. e) que el equipo docente que plantea esta solución para el curso de 4º. Industrial, 
se ponga en contacto con los docentes de 4º. Textil para encontrar una solución 
compatible entre ambas orientaciones
. f) aclarar que cuando se habla de “primer semestre” y “segundo semestre” hay que 
tener en cuenta que es una referencia temporal de etapas del año y no porque la 
materia esté dividida realmente en dos semestres

- 3) Determinar que es exclusivamente para estudiantes inscriptos en 4º. 2010 y los  
     anotados en el curso –en carácter excepcional por única vez -.
 (6 en 6)

Resolución No. 8.- Tomar conocimiento del informe de la Dirección sobre:
- a) aprobación por el Consejo Directivo Central el 27/VII/2010 del Exp. 004020-

000902-10 de la Comisión Sectorial de Enseñanza sobre “Mejora de la Enseñanza – 
Equipamiento de aulas, talleres, laboratorios y clínicas para la enseñanza de grado”

- b)  informe de la reunión de transición administrativa FARQ/EUCD
(6 en 6)

Siendo las catorce horas y cincuenta y ocho minutos, se levanta la sesión

                                                                                                    
          
                                                                                                   Prof. D. I. Daniel Bergara
                                                                                                  Encargado de la Dirección
                                                                                                        Centro de Diseño 


